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INFORME DE INTERVENCION GENERAL

Estados v Cuentas Anuales de lAvuntamiento de Buroos 2019

1.-cgEi!&Ieci@-s9!ere!9s.

Las Entidades Locales, a la terminación del Ejerc¡c¡o Presupuestario, formarán la Cuenta
General que pondrá de manif¡esto la gestión realizada en los aspectos económ¡co, financiero,
patrimonial y presupuestar¡o.

El artículo 212 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de mazo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que la Cuenta General
formada por la lntervenc¡ón será sometida a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la
Entidad Local, que estará const¡tu¡da por miembros de los distintos Grupos Polit¡cos ¡ntegrantes de la
Corporación.

As¡mismo, la Cuenta General ha sido preparada por la lntervención, y la misma pone de
man¡f¡esto la gestión realizada durante el año 2019 en los aspectos económ¡co, financiero, palr¡monia¡
y presupuestario, y su tramitac¡ón y ulter¡or aprobación es un acto esencial para la fiscalización de la
misma por los órganos de control externo. De conform¡dad con lo d¡spuesto en la Regla 49.4 de la
lnstrucción de Contab¡lidad, su aprobación no requiere la conformidad con las actuaciones reflejadas
en ella, ni genera responsab¡lidad por razón de lás mismas.

2. Estructura de la Cuenta General

La Cuenta General de 2019 del Ayuntamiento de Burgos, a tenor de lo dispuesto en el
artfculo 209 del TRLRHL y Regla 45 de la lnstrucción del modelo normal de Contab¡lidad Local, está
¡ntegrada por:

a) La de la propia Entidad (Ayuntam¡ento de Burgos)

b) La de sus Organ¡smos Autónomos:
. lnstituto Mun¡c¡pal de Cultura y Turismo
. Gerencia Municipal de Fomento
. Escuela Un¡versitaria no estatal de "Relaciones Laborales de Burgos"

c) La de las Sociedades Mercant¡les de cap¡tal Íntegramente del Ayuntam¡ento de Burgos:
. Soc¡edad para la Promoc¡ón y Desarrollo de la C¡udad de Burgos S.A

(PROMUEVE)
. Soc¡edad Municipal "Aguas de Burgos", S.A.U

lgualmente, de conformidad con lo dispuesto en la Regla 48, de la lnstrucciÓn de
Contabil¡dad, debe acompañarse como documentación, las cuentas anuales de las Ent¡dades
depend¡entes del Ayuntam¡ento de Burgos a los efectos de la Ley Orgánica de Estab¡lidad
Presupuestaria y Sosten¡bilidad Financ¡era que no se hayan integrado en la Cuenta General.

Constituyen este grupo las Entidades:
. Consorc¡o para la gestión de la Variante Ferroviar¡a de Burgos.
. Consorcio para la Gestión del Polígono lndustrial de Villalonquéjar lll y lV
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La orden HAPt1781l2o13, de 20 de sept¡embre aprueba la lnstrucciÓn del nuevo

modelo normal de Contabilidad Local, contempla en su Capitulo ll del Tftulo lV las reglas relativas a la

Cuenta General de la ent¡dad local, Reglas 44 a 51, regulando su delimitac¡ón, conten¡do, formaciÓn,

aprobación y rendición de cuentas de la Cuenta General.

Et plan General de Contabil¡dad Públ¡ca adaptado a la Administrac¡Ón Local, anexo a la
lnstrucc¡ón de Contabilidad, se estructura en cinco partes, dedicando la Tercera a las Cuenlas
Anuales.

Los documentos que ¡ntegran las cuentas anuales son para cada una de estas entidades

'l . Balance.
2. Cuenta del resultado económico patr¡monial,
3. Estado de cambios en el patrimon¡o neto.
4. Estado de flujos de efectivo.
5. Estado de liqu¡dación del presupuesto.
6. Memoria.

Para las Sociedades Mercant¡les que se integran en la Cuenta General, las cuentas anuales

se elaboran conforme a las normas señaladas en el Plan General de Contab¡lidad aprobado por el

Real Decreto 151412007, de 16 de noviembre, y son las siguientes:

'l . Balance.
2. Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
3. Estado de cambios en el patr¡monio neto
4. Estado de flujos de efectivos.
5. Memoria.

No obstante, lo anter¡or, la Soc¡edad PROMUEVE presentan cuentas anuales abrev¡adas por

lo que no les es obligatorio redactar el Estado de cambios en el patrimonio neto y el Estado de fluios

de efectivo, arroja unos resultados del e.iercicio pos¡tivo de 587.610,86€ de conform¡dad con lo
dispuesto en el articulo 257 del Real Decreto Legislativo 112010, por el que se aprueba el Texto
refund¡do de la Ley de Sociedades de Cap¡tal.

La Soc¡edad'Agues de Burgos S.A.U" presenta ¡nforme de auditoria de cuentas favorable
elaborado por auditor externo, el resultado positivo del ejercic¡o es de 4,58 m¡llones, también están
avaladas con ¡nformes de auditorfas las cuentas, del Consorcio para la gestión de la Variante
Ferrov¡aria de Burgos, y del Consorcio para la Gestión del Polfgono lndustrial de V¡llalonquéjar lll y

IV,

A la fecha de la preparación de la presente Cuenta General, se encuentran aprobadas por

sus correspondientes Juntas Generales las Cuentas de las sociedades mercantiles, y, por tanto, las
Cuentas que se presentan son def¡nit¡vas.

Las Cuentas del Consorc¡o para la gestión de la Var¡ante Ferroviar¡a de Burgos han sido
aprobadas por su Conse,jo Rector, con un resultado positivo del ejercicio de '1,8 m¡llones y respecto al

Consorcio para la Gestión del PolÍgono lndustr¡al de V¡llatonqué.iar lll y lV, el resultado positivo del
ejercicio se cifra en 3,05 millones.
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3. lnformación complementar¡a

A la Cuenta General se le acompaña como información complementar¡a

Actas de arqueo.
Cert¡f¡caciones de ent¡dades bancarias de los resultados ex¡stentes a f¡n de ejerc¡cio
Estado de concil¡ac¡ón, en su caso.
Memoria de coste y rendimiento de los serv¡cios públicos.

La Corporación no d¡spone de Unidad Cenkal de Costes que tenga como cometido el d¡seño
de los distintos procesos de gestión que se desarrollan en los Serv¡cios Mun¡cipales, de cara a poder

confeccionar un modelo y método de obtención de costes adecuado a los pr¡ncipios de la contabilidad
analíttca. El Ayuntamiento debe abordar el relo de implantar un modelo que permita elaborar la
¡nformación de las Memorias de Coste y Rendimientos de los servic¡os públ¡cos, en los térm¡nos de la
Disposición trans¡toria tercera de la Orden HAP1178112013, con una adecuada provisiÓn de los
recursos personales técnicos y materiales necesarios para pos¡bil¡tar su puesta en marcha.

En cuanto a la elaborac¡ón de los indicadores de coste por actividad en 2019, se ha segu¡do
el cr¡ter¡o de ejercicios precedentes, sin perjuicio de que en algunos serv¡c¡os por su complejidad y

heterogeneidad de las prestaciones que se realizan, no se han podido confeccionar, por las

limitaciones expuestas.

4. Asoectos destacables dé la Cuenta General

A la lntervenc¡ón General le corresponde la formación de la referida Cuenta General a f¡n de
que pueda ser tramitada conforme lo d¡spuesto en el TRLRHL y en la lnstrucc¡ón de Contabil¡dad,
para que una vez sea aprobada pueda cumpl¡rse con la obligación legal de su remis¡ón al órgano de

control externo (Consejo de Cuentas de Castilla y LeÓn).

No obstante, por esta lntervenciÓn se cons¡dera que, en aras de procurar un mayor

conoc¡m¡ento de determ¡nados aspectos conten¡dos en el expediente, es procedente efectuar las

siguientes considerac¡ones:

1") Con fecha 3'1 de mazo de 2019 se elaboró el lnforme de evaluac¡ón del cumplimiento del

objet¡vo de estab¡lidad presupuestaria, de la regla de gasto y del limite de la deuda, refer¡do al

ejércicio 2019, del que se dio cuenta al Pleno en ta ses¡ón celebrada el 15 de mayo de 2019. Dicho

iÁforme se elaboró respecto a la l¡quidac¡Ón del Presupuesto del Ayuntam¡ento, sus Organ¡smos

Autónomos y resto de entidades depend¡entes (sociedades mercant¡les, consorcios), y en él se

analizó de forma ¡ndiv¡dual y consol¡dada los diversos cumpl¡m¡entos exig¡dos por la Ley Orgánica de

Estab¡lidad Presupuestaria y Sostenib¡l¡dad Financiera.

En part¡cular se analizaron los datos referidos a los Entes que componen la Cuenta General

del Ayuntamiento de Burgos, respecto a la informaciÓn presupuestaria para el Ayuntamiento y sus

OrgaÁismos Autónomos y respecto de los datos contables para las sociedades mercantiles:

Prómueve y Aguas de Burgos S.A. Tamb¡én en dicho informe se analizaron los datos de los

Consorcios de Villalonquéiar y del Desvío del Ferrocarril.
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2") En el mes de d¡ciembre de 2019, se cumple el lfmite de 30 dfas del Periodo Medio de

Pago (PMP) a proveedores, en cuanto que se sitÚa en 17,05 dlas.

Mes

Enero

Febrero

Mar¿o

Abril

Mayo

Junio

Jul¡o

Agosto

Sept¡embre

Octubre

Noviembre

Dic¡embre

Dfas 2019

32,88

24,26

19,89

20,02

21,53

25,10

21,96

20,81

27,95

21,47

25,42

17,05

ofas 2020

29,35

30,61

16,85

18,77

24,78 Proñed¡o 2020i 27,01

29,86

26,43

36,55

29,46

Promed¡o 2019: 23,23

Deben implementarse nuevos circuitos de gestión adm¡nistrativa que posibilite reducir plazos
de respuesta, en especial en actuac¡ones de carácter repetitivo, como la puesta en marcha de los
pagos mediante antic¡pos de ca.ia frja de forma general¡zada para gastos de pequeña cuantia en
todos los servic¡os, su ¡mplementac¡ón es aún marginal y como se ha advertido reiteradamente su
general¡zac¡ón lograrfa reducir los t¡empos de pago de facturas del conjunto del Ayuntamiento.

33) Los saldos de las cuentas bancarias y contables en el Ayuntamiento y Organismos
Autónomos, cuando requieren de operaciones conciliatorias, éstas no se real¡zan a través de la

aplicación informática SICAL, y serfa oportuno que así fuese, para garant¡zar un seguimiento
individual¡zado de los apuntes de cargo y abono que se generan, para una posterior aplicación, en su
caso, al Presupuesto General del Ayuntam¡ento de Burgos, a med¡da que se conozca la ¡nformac¡ón.
Esta situac¡ón se ha correg¡do parcialmente respecto a anteriores ejerc¡cios, pero es necesario un
esfuezo adicional en eliminar las conc¡l¡aciones bancarias por la consecuenc¡a en la ¡magen fiel de
las cuentas, en el apartado de Vll. Efectivo y otros activos líquidos equ¡valentes.

4r) Los estados contables del Ayuntam¡ento mant¡enen conceptos de ingreso pendientes de
cobro o de liquidar, que devienen de ejercicios cerrados, y no han s¡do depurados, c¡rcunstancia que
repercuten negativamente en el cálculo del Remanente de Tesorerfa, obligando a dotar prov¡siones
por insolvencia, para a.¡ustar el m¡smo, que llegaron en 2019 a 37,98 millones,

Es conven¡ente que esta cuestión se asuma por el Órgano de Gestión Tributaría y de
Tesoreria procediendo a la depurac¡ón de los saldos ex¡stentes. El Tribunal de Cuentas en
f¡scalizaciones realizadas a la gestión recaudatoria de Ayuntamientos (BOE de 7 de agosto de 2017,
página 78255), sost¡ene de forma contundente, que se elabore y apruebe una cuenta de recaudación
para el conjunto de ingresos de derecho prlblico de la ent¡dad, que permita conocer el desarrollo de la
gestión recaudatoria mun¡cipal y su resultado íntegro, asl como refozar su control.

El Consejo de Cuentas de Castilla y León recalca en sus comun¡cados, y en el informe
relat¡vo a la gestión de 2016 dicha incidenc¡a.

Desde el pasado mes de nov¡embre de 2019, se está realizando una depuración de saldos
pendientes, en colaboración con el Órgano de Gest¡ón Tr¡butar¡a y Tesorerfa.

- Página I de 6 -
lnlorme de lntervencíón GenerallCuenta Oeneral 2019



53) Serla oportuno aprobar el lnventario Munic¡pal para poder real¡zar las correspondientes
dotaciones de amort¡zación de inmov¡lizado y cuestión que deviene imprescindible para la
implantación de un sistema de contabilidad analitica.

Observac¡ones realizadas en eiercicios anteriores, s¡n que se hayan adoptado las medidas
correctoras.

6') El Ayuntam¡ento de Burgos ha implementado en 2019 un proced¡m¡ento para que todas
las subvenc¡ones y ayudas públicas, se comuniquen a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
conforme a la normativa v¡genle, dejando de ser la ún¡ca cap¡tal de provincia que no cumplfa con
d¡cha obligac¡ón.

7a) Las Cuentas Anuales del Consorcio para la gest¡ón de la Variante Ferroviaria de Burgos
se adaptan al PGC de las ent¡dades s¡n f¡nes lucrat¡vos aprobado por el Real Decreto 1491/201 1, y el
Consorcio para la Gestión del Polfgono lndustrial de Villalonquéjar lll y lV se formulan de acuerdo con
el Real Decreto 151412007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad, en v¡rtud de la encomienda as¡gnada a Fundac¡ón Caja de Burgos, y son suscr¡ta en
ambos casos por los consejeros de cada entldad.

Estos Consorc¡os en 2019, no se han adaptado a las prescripciones prev¡stas en el articulo
122 de la Ley 40/2015 de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiéndose someter
su gest¡ón al rég¡men de presupuestación, contabil¡dad y control de la Administración Públ¡ca a la que
están adscr¡tos, cuestión ya requerida por el Consejo de Cuentas de Castilla y León en relación con
las Cuentas de los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018.

En el cuadro sigu¡ente se muestra la evolución de la Deuda Viva del Sector Administraciones
públicas del Ayuntamiento de Burgos desde 2013 hasta el 3'l de d¡ciembre de 2019:

2013 2014 2015 2016 (r) 2017 el 2018 (3)

136.127.646,39 1 18 .404 .882 ,49€ 97.203.000,16€ 236.063.909,83 202.776.854,69 287.322.332.67

2019 (4)

264.811 .697 34

(l) En 2016 se incluyen los 47,7 millones de la deuda p¡gnorada no soslenible del Consorc¡o para la gestión
de la Variante Ferroviaria y '114,12 mil¡ones de la deuda del Consorc¡o para la Gest¡ón del Poligono
lndustr¡al de V¡llalonquéiar lll y lV, por estar clas¡f¡cado, con efectos 2016, como Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca.

(2) En 2017 se ¡ncluyen los 41,5 millones de la deuda pignorada no sosten¡ble del Consorc¡o para la gest¡ón
de la Variante Ferrov¡ar¡a y 28,47 m¡llones de la deuda p¡gnorada no sosten¡ble del Consorcio para la
Gestión del Poligono lndustrial de V¡llalonquéjar lll y lV. Asi como la deuda sosten¡ble del Consorc¡o de
Mllalonquéjar por ¡mporte de 82,08 m¡llones.

(3) En 2018 se incluyen los 41,5 m¡llones de la deuda p¡gnorada no sosten¡ble del Consorcio para la gest¡ón
de la Variante Ferrov¡aria y 27,05 millones de la deuda pignorada no sosten¡ble del Consorc¡o para la
Gest¡ón del Poligono lndustr¡al de Villalonqué.¡ar lll y lV. As¡ como la deuda sostenible de ambos
consorc¡os, 70,92 m¡llones (Poligono Villalonquéjar) y 108,7 millones (Variante ferroviaria) por estar
clas¡f¡cado, con efectos 2018, como Adm¡n¡strac¡ón Pública.

(4) En 2019 se incluyen los 38,66 millones de la deuda p¡gnorada no sosten¡ble del Consorcio para la
gest¡ón de la Variante Fenoviar¡a y 26,79 millones de la deuda p¡gnorada no sosten¡ble del Consorcio
para la Gest¡ón del Poligono lndustr¡al de Mllalonquéjar lll y lV. Así como la deuda sosten¡ble de ambos
consorc¡os, 68,56 millones (Polígono Villalonquéjar) y 105,96 m¡llones (Var¡ante fenov¡ar¡a).
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En el ejercic¡o 2019, la deuda viva del Sector Adm¡nistraciones Prlblicas del Ayuntam¡ento de

Burgos se cif;a en 264.811.697,34€, alcanzando un porcentaje sobre los ¡ngresos corrientes

liquidados consolidados de 137.,62oh.

DEUDA VIVA DEL SECTOR ADMINISTRACIONE s
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos 90.286 59'1,04

Consorcio Desvio FeÍocaÍil 105.964.715,81

Consorcio V¡llalonquéiar 68.560.390,49

Iddlsut&JY! 264.811.697.34

APROBACIÓN CUENTA GENERAL. TRAMIT cróH

En Burgos, a 20 de octubre de 2020

TORGENERAL, ELVIC

Fdo.: I idoro A gón Sánchez - Angel León Rodrlguez

La Cuenta General con el lnforme de la Comisión Espec¡al será expuesta al públ¡co por plazo

de 15 días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, repafos u

observac¡ones. Examinados éitos por la Com¡sión Especial y practicadas cuantas comprobaciones

se estimen necesarias emitirá nuevo ¡nforme.

La Cuenta General acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas y de las

reclamac¡ones y reparos formuládos en el periodo de expos¡c¡ón pública, deberá ser somet¡da al

pleno de la Corpoiación, para que, en su caso, pueda ser aprobada antes del 1 de octubre. (8 de

enero de 2021 por efecto de la suspensión de plazos Real Decreto 463/2020)

El Ayuntamiento de Burgos deberá rend¡r al Tr¡bunal de cuentas, antes del 15 de octubre de

2020, la Cuenta General a quá se refiere el articulo 209. (22 de enero de 2021 por efecto de la

suspensión de plazos Real Decreto 463/2020)

Por lo tanto, una vez informada procede, a tenor de las cons¡deraciones efectuadas, la

tramitación de la cuenta General del Ayuntamiento correspond¡ente al ejercicio 2019.

ELI E TOR GENERAL
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